
horas del día 2 de noviembre.

No existen prohibiciones para los ciudadanos en estos días, sin embargo, se deben 
suspender los actos o ceremonias de gobierno que revistan carácter de festejo.

 Durante este periodo de luto oficial:

1. Se  suspenderán  todas  las  actividades  de  carácter  festivo  organizadas 
directamente por el ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache o aquellas en 
las que colabore, en señal de respeto y solidaridad hacia las víctimas y sus 
familias.

2. Las  actividades  organizadas  por  particulares  o  entidades  privadas  que  no 
cuenten con la colaboración municipal no se verán afectadas por este decreto 
de luto oficial y podrán celebrarse según lo previsto.

Agradecemos a todos su comprensión y respeto en estos momentos de dolor en 
los que mostramos nuestra solidaridad con los afectados, familiares y amigos.

En San Juan de Aznalfarache a 30 de octubre de 2024

La Alcadesa-presidenta

María Luisa Moya Tejera
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